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• 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Dééimlf Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once y veinte minutos de la 
ma:ñana del martes dieciseis de Julio de 
mil novecientos C»arenta y seis. 
Pre@-idencia del senador doctor Mariano 

Argüello V., asistido de los Secretarios se
nadores General José Solórzano Diaz y doc. 
tor Arooldo Alemán, primero y s·egundo res· 
pectivarnente. 

Concurrieron, ademas, los senadores As
tacio, Gómez, Guillén. Mantilla, Martfnez, 
Sacasa, Salazar, Sandoval y Velásquez. 

19--Se abrió la sesión. 
29 -·Se procedió a dar lectura al acta de la 

sesión anterior. 
1 

3Q- Se suspendió Ja lectura del acta para 
recibir una comisión que llegó de la Honora
ble Cámara de Diputados, integrada por los 
diputados doctores Enoc Aguado y don Ben· 
jamfn Lacayo Sacasa. 

49·-Se continuó la lectura del acta, la que 
suficientemente discutida, fue aprobada. 

5Q--Diputado Aguado: Se:ñpr Presidente: 
Honorable Cámara: La Cámara de Diputa· 
dos nos ha enviado al diputado Lacayo Sa
casa y a mi para avisaros que aquel Alto 
Cuerpo ya procedió a 1.P. elección de su Direc-

• 

tiva y que invita al Senado para formar 
Congreso Pleno, a fin de completar la de 
aquel Alto Cuerpo. 

Senador Presidente: Pueden informar a > 
la Honorable Cámara de Diputados que este 
Cuerpo acepta la invitación y que tan luego 
tome posesión la nueva Directiva del Sena
do, tendremos mucho gusto en asistir para 
reunirnos en Congreso Pleno. 

69--Se retiró la Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

79- Tornó posesión la nueva Directiva de _ 
la Cámara. 

89--Se leyó el dictamen de la Comisión de 
Hacienda que acoge el - proyecto del Presu
puesto General de Gastos para el afio fiscal 
de 1946 47. 

A discusión en lo general en primer de
batt>, el dictamen y et proyecto, se aproba
ron iñtegramente • 

A discusión en lo particular . 
A discusión el Tit. ·l. Cámara de Dipu

tados: Capitulo l. sueldo de los sefiores di· 
putados; Cap. 11, Secretaria; Cap. 111, Gas
tos Ordinarios y Cap. IV, sueldos y gastos 
del-Congreso Nacional a la orden de la Jun
ta Directiva de ese Alto Cuerpo, ee aproba· 
ron integrámente. • . . 

A discusión el Tit. 11, CárnQra del Senado; 
Cllp. 1, Sueldo de los sefiores Senadore~; 
Cap: 11, Secretarf a; y Cap. III, Gastos ordi
narios, de que consta el Titulo II, se· apro
baron integramente . 

A discusión el Título 111 1Preeidencia y 
Comandancia General•, fueron aprobados 
sin modificación, loe diecisiete capltuloe de 
que consta dicho Título. _ 

A discusión el Título IV, •Secretarla de 
Gobernación y Anexos•. 

Fueron aprobados sin modificación los die
cinueve capitulos de que consta dicho Titulo. 

A discusión el Título V, •Secretaria de 
Relaciones Exteriores•. • 

Fueron aprobados sin modificación loe ca
pftulos del I al VIII inclusive. 

V discusion el Título VI. •Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público•. 

Fueron áprobados sin ninguna modifica
ción los diecinueve capítulos de q~e consta 
el Titulo VI. · 

A discusión el Titulo VII, 1Servicio Gene•r> 
ral de la Administración Pública•. 

Fueron aprobados los Capitulos"del 1 al 111 
inclusive de que consta el Titulo VII. 

A discusión el Titulo VIII, •Secretarla de 
Educación Pública•. ; 
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Fueron aprobados los treintitree capftulos 
de que consta el Título VIII. 

A discusión el Titulo IX, •Secretaria de 
Fomento y .Obras Públicas•. 

Fueron aprobados integramente los trein
tiún capitulos que componen el Titulo IX. 

·. A discusión el Titulo X, «Dirección Gene· 
ral de Sanidad•. 

Fueron _aprobados· sin modificación loe ca
pitulos del 1 al XV inclusive de que consta 
dicho Ti tul o. 

A 'discusión el Titulo XI, •Secretaria de 
Agricultura y Trabajo•. 

Fueron aprobados sin ninguna modifica
ción los diecisiete capitulas que componen 
el Titulo XI. 

A discusión el Titulo XII, •Secretaria de 
Guerra, Marina y Aviación•. ' 

Fueron aprobados sin modificación loe die· 
cinueve capftulos del Título XII. 

A discusiqn el Titulo XIII, •Procuraduria 
Genera h. 

Fueron aprobados f ntegramente loe capí
tulos J, II y III de que conta el Titulo XIII. 

A discusión el Titulo XIV, •Poder J udi
cial. 

Fueron aprobados sin modificación los ca
pftulos del 1 al VIII inclusive del Titulo 
XIV. 

A discusión el Titulo XV, «Servicio Adua
nero y Empresas e Instuciones Nacionales•. 

Fueron aprobP dos los capftulos del 1 al IX 
inclusive de que consta el Titulo XV. 

A discusión la parte referente a «Ingresos 
del Presupuesto General de Gastos•. 

Fué aprobado fnte5ramente el Titulo 1, 
•SuperAvit 1945 1946•, Capitulo Unico. 

A discusión el Titulo II, •Rentas Adua
neras•. 

Se aprobaron los cuatro capf tu los de que 
consta el titulo sin modificación. · 

A discusión el Titulo III, •Rentas In
ternas•. 

Se aprobaron f ntegramente los tres ca pi· 
tuloe de que consta el Titulo. 

A discusión el Titulo IV, •Rentas de las 
Empresas e Instituciones Nacionales•. 

Fueron aprobados sin modificación, los 
ocho capf tul os de que consta el Título en 
discusión •. 

A discusión las Disposiciones que regulan 
la ejecución y Liquidación del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 1946-1947•. 

A discusión el Titulo I, 1De los Egresos•. 
• Fueron aprobados loe articulos del 17 al 

47 inclusive de que consta el Título l. 
A discusión el Titulo 11, «De los Ingre

sos•. 
Fueron aprobados sin modificación los ar

tfculoe del 48 al 60 inclusive de que consta 
el Titulo 11. 

A discusión el Titulo III, ''Disposiciones 
Generales''. 

Se aprobaron f ntegramente Jos Artoe. 
desde el 61 hasta el 67 inclusive de que 
consta dicho Título, quedando en consecuen
cia aprobado en primer debate. en lo gene· 
ral y particular, el proyecto del Presupues-

to General de Gastos del afio fiscal de 
1946-1947. 

Senador Sacasa: Habiendo venido de ur
gencia este proyecto y no teniendo tiempo 
disponible para darle el segundo debate, ya 
que este Presupuesto estA rigiendo desde el 
19 del corriente, me permito hacer formal 
moción para que se le dispensen los trAmi· 
~es de segundo debate, lectura de autógra· 
foe y demAe reglamentarios. . 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la moción hecha por el senador 
Sacasa, se aprobó. 

9°--Se leyó y aprobó el dictamen que la 
Comisión de Biblioteca emitió sobre una so
licitud del set\or Gratos Halftf"rmeyer. El 
dictamen aconseja le sean comprados al se
fior Halftermeyer, dieciseis ejemplares de 
su libro titulado "Diccionario BiogrAfico 
Histórico de Managua". · 

10--Se suspendió la sasi6n para ir a for
mar Congreso Pleno~ 

11-·Se continuó la sesión. 
12-·Se leyó el dictamen emitido sobre el 

proyecto de ley que tiende a convertir*'en 
tftuloe de dominio los de arrendamiento ex· 
tendidos por el Jefe Polf tico de León o por 
la Junta de Urbanización de Poneloya. La 
Comisión dictaminadora propone que loe 
Artos. 19 y 29 del proyecto sean redactados 
de otra manere, y loe artfculos 39 y 49 de 
que consta el proyecto, aconseja sean apro
bados como llegaron en la iniciativa de la 
Cámara de Diputados. 

Suficientemente discutido el dictamen con 
la ley en lo general, en primer debate, se 
aprobó tal como lo aconseja el dictamen. 

A discusión en Jo particular. 
A discusión el Art. 19 tal como Jo aconseja 

el dictamen. 
Senador Presidente: Quiero rogar al Se

nador Sacaea que entiende sobre el particu
lar, no como una opinión, ni como un voto, 
porque ha tenido la delicadeza de excusarse 
a tomar parte en la disclJflión y a firmar el • 
dictamen, sino para que me ilustre alres
pecto. Yo tengo ciertas dudas al decir: «(fue 
dan derecho para adquirir gratuitamente 
tltuloe definitivos de propiedad, de loe co
rrespondientes lotee, previos loe trámites de . 
solicitud y publicación de carteles. •Esto es, 
que nadie puede llegar, o puede otro llegar. 
porque si puede, entonces no dice nada la 
ley. No es que yo quiera pronunciarme en 
favor de loe que tienen lotes allf, pero creo 
conveniente agregar lo siguiente. después 
de donde dice •adquirir gratuitamente•: 
«salvo mejor derecho de tercero•. 
. Senador Sandoval:. Esto ea únicamente 

pidiendo un titulo del terreJfO a quien se lo 
va a librar. ' 

Senador Presidente: Yo estoy completa· 
mente de acuerdo con el Dr. Sandoval, de 
que nadie dA lo que no tiene; pero yo he he
cho esta proposición para una mayor clari· 
dad del articulo. 

Suficientemente discutido el Art. 19 tal 
como lo propone el dictamen, se aprobó con 
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Ja modificación hecha por el senador Presi-
1 
auto de las doce y media de Ja tarde del nue

dente. · 1 ve de Junio de mil novecientos cuarenta 
~ discusión el Art. 29 tal como lo aconse- ¡y seis, mandándose abrir en consecuencia 
ja el dictamen, se aprobó. · la glosa judicial ordenada, conforme auto de 

Puestos a discusión loe Arte. 39 y 49 de 1 las siete y veinticinco minutos de Ja mañana 
que consta el proyecto, se aprobaron, tal 

1 
del veinte del mismo mes y año citados, fo. 

como llegó en el proyecto de la Cámara de lio 86. 
Diputados, quedando en consecuencia, apro-1 11 -
hado en lo general y particular en primer Que de acuerdo con escrito de cinco de 
debate. . . Julio de mil novecientos cuarenta y seis 

13 . El senador Presidente nombró a los' suscrito por el apoderado cuentadante •. ba
senadores Sandoval y Alemán, a fin de que' chiller José Gutiérrez Sánchez, mayor de 
pasen a Ja Cámara de Diputados a proponer 

1 
edad, soltero estudiante de Jurisprudencia y 

las reformas hechas por la Cámara del Se- de este domicilio en que pide se Je tenJa 
nado al proyecto en referencia. por personado en este juicio, se mandó te· 

14---Se levantó la sesión. nerlo por personado, conforme auto de las 
Mariano .Argüello V., 

Presidente. 
José Soló'l'zano maz, Luis Salazar, 

ler Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

9 , · SENTENCIA N9 216 . 
- Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 
Especial de Beneficencia, Contaduria de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., trece de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 
Las doce meridianas. 

Practicado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de Ja Tesoreria de 
la Junta Local de Beneficencia de Juigalpa 
llevada del primero Julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, por el Tesorero don Nicasio Borge, ma
yor de edad, casado, amanuense y de aquel 
doll\icilio, 

Resulta: · 
Que según Jos términos de la-carta-cuen

ta folio 61, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en Efectivo de veintiseis mil tres-

~ cientos ochenta y ocho córdobas y veinti
siete centavos (C$ 26.388.27), en cuyo tdtal 
se halla comprendida la existencia anterior 
de.,~C$ 1.643.95, los Ingresos con valor de 
Gt24, 744.32; los Egresos con valQr de ... 
C$ 22,247. 70, cuyos términos muestran una 
existencia para el primero de Enero de mil 
nove~ientos cuarenta y cuatro, de C$4, 140 57. 

Considerando: 
Que de conformidad con pedimento de 

glosa hecha por el cuentadante y envio de 
la documentación correspondiente, folio 19 
el Contador don Victórino Alvarez R., en
cargado de la glosa administrativa de esta 
cuenta, le formuló veintiuna (21) glosas y 
siete (7) observaciones que fueron desvane
cidas y contestadas satisfactoriamente como 
queda consignado en el cuerpo o margen de 
cada una de ellas y lo manifestado por el 
nombrado contador al folio 84 de este expe
diente en vista de Jo cual el Jefe de la Sala 
doctor J. A. Salmerón, mandó pasar estas 
diligencias al suscrito Contador, para su 
tramitHi~n judi~ial 1 fallo, en virt1.1d de 

ocho de la mañana de la misma fecha, mes 
y año del escrito en referencia, .folio 86. 

111 
Que corrido Jos traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado bachiller Qutiérrez Sán
chez como al Sr. Fiscal General de Hacien
da, el primero dijo, en el niismo escrito de 
personamientos que, renuncia a cualquier 
traslado que se le mande correr y que una 
vez oida la opinión fiscal se dicte sentencia 
favorable, a su poderdante en virtud de la 
constancia suscrita por el Contador Alvarez 
de que se ha hecho mérito; y el Sr. Fiscal 
Especifico al devolver el mismo traslado di
jo: 1Como los reparos desvanecidos por el 
cuentadante han sido acepta:ios por el se
ñor Contador, pido fallo de solvencia a su 
favor.• 

. Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, oida la 

opinión fiscal, desvanecidas las glosas y ob
servaciones formuladas, y de conformidad 
con el Arto. 17 del Decreto Legislativo de 
26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley Regla· 
mentaria del-Tribunal de Cuentas de la Re
oública, de 15 de Diciembre de 1899, segun
dá edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial, en nombre de la Repúbli
ca, definitivamente 

Falla: 
Que esta cuenta asi historiada es buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentante, don Nicasio Borge y su reepecti· 
vo fiador, libres y solventes con el Tesoro 
de la Junta Local de Beneficencia de Jui
galpa, por lo que se refiere al periodo com
prendido entre el primero de Julio y el trein
ta y uno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

Lfbrese copia de esta resolución ar inte. 
resado para que le sirva de suficiente fi. 
niquito, y en caso de que lo solicitare, de
berá entregar en esta Contraloria el papel 
sellado de ley, a fin de que le sea extendido 
por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuen· 
tas, previos los tramites a seguir. ' 
· Cópiese, notiffquese, ¡mblígueee en •La 
Gaceta., Diario Ofieial y archivese.-José 
A. Cl!rlJ\~ R!.tb Contador-Tramitador.-Vfc
torino Alvarez R., Srio, Cont, Esp, de Be· 
nefic, 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 ll 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: -
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Belisario Salinas, Jefe Politico y Dele
gado de Estadistica del Departamento de 
León, en nombre del Gobierno de Nicara· 
gua, y José Santos Gallo Blanco, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
N agarote, hemos convenido en celebrar el 
siguiente contrato: 

I 
Para Jos efectos y realización de la Esta 

distica de Producción Agrfcola a que se re
fiere la ley de 6 de Junio del año de 1944, el 
señor José Santos Gallo Blanco, se compro. 
mPte a comprobar y verificar lqs datos agri
colas recopilados por el Secretario Munici
pal, llenando los vaeios que hubieren o in
formando a la Dirección General de Estadís· 
tica de toda deficiencia o irregularidad Que 
constatare en el dP.sarrollo de la encue11ta, 
en [el]-[loe] Distrito [s] Municipal [es] 
de Ni:igarote y Ja Paz del Departamento 
de León, conforme boleta suplida por la 
Dirección General de Estadistica, al Agente 
Municipal de Estadistica de dichos Munici-
pios, · 

11 
El eeftor José Santos Gallo Blanco se com

promete a tener concluido el presente tra
bajo al terminarse el año agricola 1946 1947 
a más tardar el dia último de Diciembre en-

Gallo Blanco, recibirá la mitad de Ja suma 
que se le pagará al quedar definitivamente 
aorobado este contrato por el Ministerio de 
Hacienda y C. P., y la otra mitad al termi· 
nar su trabajo de acuerdo con las cláusulas 
establecidas en el presente contrato. 

VI 
En caso de que el sefior José Santos Gallo 

Blanco, no cumpla debidamente con las esti
pulaciones del presente contrato e indicacio· 
nee de las autoridades de estadfstica, no 
podrá reclamar el pago ofrecido y será res· 
ponsable por los daños y perjuicios que oca· 
sionare. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de León, a los doce 
dias del mes de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis.-F. Salinalil, Jefe Politico 
José Santos Gallo Blanco, Inspector Agri
cola. 

ComuniquesP.--Caea Presidencial.·· Mana
gua, D. N., 22 de Jtrlio de 1946.--SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Credito Público, J. Ra· 
món Sevilla. 

N915 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el contrato que literalmente dice: . 
Belisario Salinas, Jefe Polftico y Delega

do de Estadistica del Departamento de 
León, en nombre del Gobierno de Nicara
gua, y Miguel A. Barran tes, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de El Sau
ce, hem0& convenido en celebrar el siguien
te contrato: . viando durante todo ese periodo a la Direc: 

ción General de Estadistica informe deta- I 
liado sobre el desarrollo de su trabcijo. Para los efectos y realización de la Esta-

111 dfstica de producción agricola a que @e re-
Con el 1in de facilitarle el desempefío de fiere la ley de 6 de Junio del año de 1944, 

sus funciones el Agente Municipal de· Esta- el sefior Miguel A. Barran tes, se comprome
distica de los Distritos Municipales y demás te 'a comprobar y verificar los datos agrfco
autoridades del lugar, le prestarán toda la las recopilados por el Secretario Municinal, 
cooperación posible. llenando los vacios que hubieren o info1• • 

IV mando a la Dirección General de Estadft:1ti· 
En caso de que los agricultores no hayan ca de toda deficiencia o irregularidad que 

informando al Agente Municipal respectivo, constatare en el desarrollo de la encu~ta, 
de conformidad con la ley antes citada, el en (el)--(los) Distrito (s) Municipal (es} de 
sei\or José Santos Gallo Blanco, procederá El Sauce y Achuapa, del Departamento de 
a tomar nota de las manzanas o hectáreas León, conforme Boleta suplida por la Direc
sembradas por ellos y de los productos co- ción General de Estadistica, al Agente Mu
sechados, indicando tC'dos los pormenores nicipal de Estadística de dichos .Municipios. 
en la boleta respectiva: al mismo tiempo 11 
dará aviso al Agente Departamental de los m seftor Miguel A. Barrantes se compro
nomb~es de las per~onas que. no. cumplan o ·mete a tener concluido el presente trabajo 
ee res1~tan a cumphr. sus md1cac1ones, a fin al terminarse el afto agricola 1946/47, a más 
de aphcarle las sanc10nes de ley. tardar el dia último de Diciembre, envian-

V 
En pago de los servicios prestados por el 

eeftor José Santos Gallo Blanco, el Gobierno 
por medio de la Administración de Rentas de 
este Departamento le pagará la suma de 
setecientos córdobas [C$ 700.00] en la que 
va incluido lo necesario parAY:quijer de ca· 
bailo y demás gastos que ·ocúrrar¡ Es en
tendido que el contratista seftor José Santos 

do durante todo ese periodo a la Dirección 
General de Estadistica, informe detallado 
sobre el desarrollo de su trabajo. 

111 
Con el fin de facilitarle el desempet\o de 

sus funciones, el Agente Municipal ·de Es
tadistica de los Distritos Municipales y de
más autoridades del lugar, le prestarán to· 
da la cooperación posible. 

; 
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IV 
En caso de que los agricultores no hayan 

informado al Agente Municipal respectivo, 
de conformidad con la ley antes citada, el 
señor Miguel A. Barrantes, procederá a to. 
mar nota de las manzanas o hectáreas sem-

manzanu, lindandr: Oriente, Rosa Velásquez¡ Oc· 
cidente, Cumen Jimé11ez; Norte, Manuel Sequelra¡ 
Sur, Octaviano Sán(hez. 

Vale doscicnto9 córdobu. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veintisiete Agosto, 

mil novecientos cuarcntiséis.-V. Ve1'·quez, Srio. 
1766 l 

bradas por ellos y de los productos cosacha- ... 
dos, indicando todos los pormenores en la NQ 5935 
boleta respectiva; al mismo tiempo dará Diez la m~ftana dieciocho Septiembre entrante, 
aviso al Agente Departamental de los nom· remataráse pública subdsta inmueble dls tllblllerlas 
b d 1 1 terreno situado punto Sm José, cantón Chncol1t1, res e as personas que no cump an ° se juri1dlcción Rivas, limitadCl: Oriente, Norte, M uco1 
resistan a cumplir sus indicaciones a fin de Salvatierra; Poniente, Brito; Sur, la Cruz, here· 
aplicarle las sanciones de ley, dero9 José Antonio lópez. 

V . Para paiar seiscirntos veinte córdobas que Vic· 
En pago de los servicios prestados por el toriano <t:erda debe a Leoncio Oóngora. 

señor Miguel ·A. Barrantes, el Gobierno por Oyense posturas le1Zale1 en Ju-Lgado D1auito. 
medio de la Administración de Rentas de Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintl· 
este Departamento le pagará la suma de cuatro Agosto, mil ncvecientoi cuarentiséls.-0. 
setecientos córdobas (C$ 700.oo), en la que Oarcla M., Srio. • ...:: 

1765 3 1 

va inclutdo lo necesario para alquiler de ca- N9 5953 
bailo y demás gastos que ocurran. Es en· Diez maña.,a, diecisiete Seplif_mbre próximo, 
tendido que el contratista seflor Miguel A. loca~ este Juzgado, rem•tarásen mr¡.,r postor, fincas 
B t . ._ · á 1 · d d 1 l rústrra9, prop edad de A malla \.ft91ro de P.arrales, arran es recJ-J1r a mita e. ~~urna que situada~ juri!dkción D riamba. V 1011: a)-0! ciento 
se le pagará al quedar defm1bvamente veinte manzanas. Limitada: º'lente camino en 
aprobado este Contr:ato por·el Ministerio de medio predios Ramón Cru1, Santana 'del Cumen 
Hacienda y C. P., y la otra mitad al termi- Me11diet1 y Tomás Salazar; Poniente, predios lau· 
nar su trabajo de acuerdo con las cláusulas r~ano Parrales, F.rancisco R~má11 Blnilla y floren· 
establecidas en el presente contrato. c10 Pa.rrales, camino rn med~o; Norte, predl~s Juan VI Mendseta Parrales y florenc10 Parrales, ca.n1no en 

• medio; Sur, predio Man'Uel Gagr, camino en medio. En caso de que el s.eñor Miguel A. B~· b)-De veintiuna hectáreas y tres ~1 doscientos 
rrantes no cumpla debidamente con las estI· setenta y dos metros cu1drados. limlhda: Orien· 
pulaciones del presente contrato e indica- te, Tomás Salazar; Ponien•e, Antonia Parrales y 
ciones de las autoridades de estadfstica no hermanos con cerca medianere; Norte, Laureano 
podrá reclamar el pago ofrecido y será res· PP.rr~les; Sur, predio de I~ tjec~tada y; c)-De 
Ponsable por los daftos y perJ'uicio que oca- vemtr~na hectáreas y tres mil. dos«¡ientos. setenta y • dos metros cuadrados. Lim1lad•: Onenle, Juan s1onare. . Mendieta ParraleP, camino en medio; Ponientl', 

En fé de lo cual firmamos el presente Maria de Je!ú• fültodano y laureano Parrafee; 
contrato en la ciudad de León, a los Norte, francisco Parrales; Sur, la ejecutada. 
doce dias del mes de Julio de mil novecien- B~se: ~os m~I ru.trocientos ochenta córdobas. 
tos cuarenta y seis--Belisario Salinas Jefe . E1ecuc1ón: Ninfa d~ Román y Reyes contra Ama· 
P 1( · M A B I ' A { ha Cutro de Parrales. . o t1co. •• . . arrantes, nspector gr · Oyense posturas . ; 
cola. . . juzgado para lo Civil del Distrito. Jinotepe, 

Comuníquese.--Casa Pres1denc1al·-Mana- veintisiete de Agosto de mil novecientos cuarenh 
gua, D. N., Ai;rosto 'Z1 de 1946. -A. SO· y seis.-Mbimo Román A., Srio. 
MOZA-El Secretario de Estado en el Des- 1753 3 l 
pacho de Hacienda y Crédito Público, por 
la Ley, E U as Serrano. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 5924 
Once mai\lna trece Septiembre entrante, rema· 

tuáse mtjor postor, local cate Juzgado, finca si· 
toada barrio la Perla, esta ciudad, limitada: Oríen· 
te, Juan Rafael Hernández; Poniente, Ave:ilda Na· 
zaret; Norte, Amelía Hfrnández Somarriba; Sur, 
Ana A:varez. 

Base subasta cuatro mil novecientos sesenta cór· 
dabas. 

Ejecución Elisa y Ana Urbina a José Dolores 
Cruz. . 

Dado Juzgado Primero c:vil Distrito. Managua, 
veintiocho Agosto, mil novecientos cuarentiséis.
Luis Zúñiga Osorio.-P. Builrago Narváez, Sri,., 

J 1752 3 l . r 
..,aN9 5934 

Tres tarde tres Sa>tiembre entrante, oficina, re· 
mataráse, finca urba¡t1a, Maaatepe, tres y media 

"' 

TITULOS SUPLETO · IOS 
NQ 5624 

Doña Catalina Romero, mayor de edad, soliera, 
de oficios domésticos, de este d< midlio, solicita 
titulo supletorio, un solar urbano, con '4 casa 
teeho zacatc, cuyo solar mide cincuenta varas en 
cuadro, situado inmueble, comarc• San jo,é del 
Sur, jurisdicción Alta Oracia, con esto1 linderos: 
Oriente y Norte, lldefonsa Rocha; Poniente, An· 
tonio Alvarez y Sur, calle piblica. Con poaesión 
hace veinticuatro aftos; lo adquiríó compra hecha a 
la seftora lldefonsa Roch•, quien no le ofOrgo es· 
critura, por carecer de titulo inscrito. 

Valorado en conjunto doscientaa córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase legalmente 

término de ley. 
Juzgado local Civil. .\Ita Gracia, - diez y och<> 

de Junto de mil novecientos cuarenta y sels.-Juan 
Paizano Cruz.-Oabriel MPjfa, Srio. 

Es conforme con su original.-Oabriel Mejla, Se· 
crehrio del Juzgado. 1453 3 2 

NQ 5723 
Juana Arlas Ruiz solicita titulo supletorl<>, rúslica 

cuatro manzanas, situada valle Laguní Apoyo, esta 
jurisdicdón, limitada: Oriente, terrenos 1nte1 fueron 

' 
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Nol11co Ruiz, hoy Cata ina Oarcla; Poniente, ca· 
mino interpuestr>, Cipr;ano Dávila; Norte, camino 
interpue•to terrenos de Tomás Palacios 1ntes, hoy 
pl11uela •La Ermita• y Sur, Nolasco Rulz antier, 
hov Callxto Ob¡ndo y jtJlhln Hondoy. 

VPlorada en dostientos córdobas, 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local Civil. Masays, treintiuno de Julio 

de mil novccíento9 cuarcr.h y seis.-V. Vetbquez, 
Srio. 1596 3 2 

, N9 5742. 
Clotildc fonseca pide tfru•o ·supletorio finca rús 

lica, limitada: Oriente, herederos jo~ Torres; Po
niente, Leopoldo Pichudo; Norte, mediando c•· 
mino, Jesús Acosta, Luis Larayo, Rafael Hernández; 
Su•, camino Llzandro Salazar. 

Interesados, op<"nl!Rnse. · 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Aeosto, mil 

novecientos cuarcnti!éís.-José J. ArAuz, Srio 
1605 3 2 

-· 
N9 5803 

Rubén Outiérrez presentóse este Juzgado pidlen• 
do titulo supletorio finca rústica veinticinco man· 
za nas situada en Nindirf, lindante: Norte,. predios 
de Alfonso Membrefto y O lberto Robelo; Sur, los 
de Pantaleón, Toribio y Alfonso Mcmbreit<>, ca 
mino de por medio; Estet lot de Alfonso Mem· 
brrfto y José Maria Outiérrez. este ú timo camino 
enmedio y Oeste, el de A!fonso Membrtito, ca· 
llejóo de por medio. . 

Quien pretenda derecho, opllngase término legal. 
Valorado quinientos córdoba~. 
Dado Juziado Civil de Distrito. Masaya. Once 

maitana. Agosto trn, mil novecientos cuarcntl
sfü.-Rube1to E. Téller, Srio. 

1657 3 2 

. N9 5865 
Higlnlo Mairena Burera solicita titulo supletorio, 

solar y casa, ubicados villa La 'Trinidad Solar 
mide: cincuenta y nueve varas, costado oriental; Sf· 
aenta varas, costado occidental; treinta y siete varas 
y media cost,do Norte y veintiocho v~ras, costado 
Sur. Casa cañón, fachada ctmrnto, de , treinta y 
seis vans, p< r siete. Conjunto, limita: Oriente, 
cdle en medio, predio de l. MaRdaleno RiverR; Oc· 
ci~ente, los de Ercilia viuda de Mcdrano y Fausto 
Sorianr>; Norte, los de ErneattJ 81lmareda y Cres· 
cencio Cru1; Sur;- los de Ju~tína Alvarez, calle en 
mf'dio. . 

Quien pretenda oponerse, hágalo termino legal. 
Juzgado Distrito. Esttll, d• ce Ai?osto, mil nove· 

cientos cuarenta y sei~. Nueve de la maí\ana.
Ule,cas.-Calixto Ouli~rrez B., Srio 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
1699 3 2 

N9 5658 
Mula Leonor e·andón viuaa de Oómez 11olicita 

titulo supletorio terreno esto9 lin:trros y medidu: 
Oriente, cuarcntidós varn, Daniel Meodiola; Po 
nlente, clncuentlocho, Gabriel Martlnez; Norte, 
trcintiséls, e11le; Sur, treintiuna, Alejandro Chamorro. 

Oycnse oposiciones. 
Juzgado Civil Local. Oranad1, veintidós Julio, 

mil novecientos cuarentiséis.-Ou1llermo Buillas, 
Srio. 1549 3 2 

N9 5583 
La aeilora Julia de Oonzálcz, mayor de edad, ca-

11da, <.4e oficios domésticos y· de este domicilio, so· 
licita titulo supletorio solar urbano esta poblaclórr, 
siguientes linderos: Orh•nte y Norte, calle pública; 
Poniente, franchco Baldelomar y Vict.>riano Pefta 
y Sur, talle püblicB. • 

fl que se crea con derecho que se presente ttr· 
mino le¡al. 

Juzj!ado Local Civil. Potosi, nueve de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis -justino Jiménez.
Ante mr, Srio. lndalec.io Martfncz Cubillo. 

Es conforme. P.>tosl, diez de julio de .mil no
vecientos cuarenta y sels.-surgido, r.ueve-vale -
Justino Jlménez.-Ante mi, Srio lndalecio Mar· 
tlnez Cubillo. 1523 3 2 

N9 5584 
José Dolores Pena y Mercedes V11lareal, 1mbos 

mayore~ de edad, de esle domicilio, solicita titulo 
supletorio, solar urbanr, situado barrio Sabana 
Orande, eala jurisdiccitn, estos linderos: Oriente, 
calle púb:ica; Ponientr, Antonio Z¡pata; Norte, Rosa 
Aldcer y Sur, Ulises Esquivel. 

Opóngase. 
juzgado Local Civil. Potosi, diez de Julio de 

mil novecientos cuarcnh y"sei§.-jpstino jiméncz.
Ante mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, diez de julio de mil no
vecientos cuarenta y . seis.-Justino jimén:z.-Anle 
mi, Srlo. lndalecio Martlnez Cubillo. 

1522 3 2 

No 5585 
Zenón Chávez sc_licitá titulo supldorio finca ju· 

ri~dicción NandaimP, estos linderos: Oriente, Ellas 
jiron, quebrada Ouarumo enmedio; Poniente, Lu· 
ciano Acevedo; "Norte, Francisco Cb4vez; Sur, 
Zenón Chévcz. 

Opónganse. 
Oran~d•. trece Julio, mil novecientos cuarenta y 

seis.-(f) Seraplo Vel1, Srio. 
1521 3 2 

N9 5604 
Sélflda Acufta viuda de Peralta 1oliclta titulo su· 

pletorlo de una caaa y solar ubicados Telpaneca, 
lh dantes: Oriente, solar Carmen viuda Cerrato; 
Occidente, cna Adán Portillr·; Norte, cut Antonio 
Centeno; Sur, casa Prudencia Vaquedano, mediando_ 
calle · 

Quien créase con derechc>, opóngase legal 
Dado Juzg1do Distrito. Somoto, dos julio, mil 

novtcientos cuarentiséis.-01lb. Caldera Raudes.-
Efraim Espinoza, S•lo. 1514 3 2 

N9 5605 
Arcadio Herrera Reyes solicita titulo supletorio 

finca rústica ubic1da Oj•JCbe, jurisdicción Telpa· 
neca." Compónese setenta y cinco hectáreas exten· 
sión aprox1m idaincnte, cultivada café. cereales. 
Linda: Norte, propie:tades Ari'i:eto Rodrlguez, Jesút 
Maria Pérez, Martln Rugama; Sur, predios Merce· 
des Herrera, Cecilio Antuz, jul·áo Oaleano; Orlen· 
te, propiedades Mlguel Bhndón, fidel Oómez y ~ 
solicitante; Occidente, propiedades Paula Herrera, ~ 
francisco O:ivas, Pedro Martfnez y valle Portillo, 

Quien crérse con derecho, opóngase t~rmino 
legal. 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, dos Julio, mil 
novecientos cuarentiséis.-Oilb. Caldera Raudes.-
Efraim Espinoza, Srio. 1513 3 2 · 

NQ 5582 
La eeñora Salv1dora Ug1.rte, mayor de edad, sol· 

tcra, de oficios doméstico,, de este domicilio, soli
cita titulo supletorio solar urbano, situado barrio 
Apompo1, cata jurisdicción, estos llnd~ros: Oriente, 
Luisa .Duarte; Poniente, Josch Dlaz; Norte, calle 
pública y Sur, Emiliano lncer. 

Opóngase. 
Juz¡zado Local Civil. Potosi, ocho de Julio de 

nNI no\·ecientos cuarenta y seis. - justino jim~oez.
Ante mi,. Srio. lndaleclo Marlfntz Cubillo. 

Es cor.'lorme. Potosi, ochc de Julio de mil no· 
vecientti~ cuarenta y seis.-J 1Jstino Jim~nez.-Ante 
mi, Srio. lndaltcio Martlnez ·!;ubillo. 

i 15:25 3 :a 
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N9 5872 
Guillermo Torrez Rizo, mayor, viudo, agricultor, 

este domicilio, pide extiEndasele titulo supletorio, 
propiedad rtistica cien m1nzanas extensión, 1iluada 
•rrucazán•, esta jurisdicción, conteniendo potre· 
ro1, terrenos para sembrar cereales, cercas alambre 
y maderu; lindante: Oriente '1 Norte, Ricudo 
Cbávez; Poniente, Leandro Picado; Sur, cerro •Tm· 
cazán•. 

Quien tenga derecho, preséntese tErmino legal. 
Dado juzgado Distrito. Jinoteg1, trece Agosto, 

mil novecientos cuarentiséls.-R. Hazera.-C. Cas 
tillo C., Srlo 1698 3 1 

• MARCAS DE FAfR.CA 
NQ "'5548 

Lady Esther, Lid., de Chicago, lllinols, fatados 
Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de cate domi· 

. cilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

f" para: Polvos y crem1s para la cara, coloretes y 
lápices de labios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Manallua, quince de Julio 

de mil novecientos cuarenta y seis.-fernand'l Mo· 
ralcs L., Oficial Mayor. 1534 3 2 

N9 5617 
Lime Cola Company, lnc., de Montgomery, Ala· 

bama, Estados Unidos de Améric1, mediante apo 
deraao Luis Mollna, Abogado, de este domicilio, 
solicita regl:1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Bebidas no-:dcohólicas y airopes para hacer 
dichu bebidu. 

Oyense opoPiciones tErmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managu•, dieciocho de 

julio de mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando · -? Morales L., Oficial Mayo~ 1527 3 2 

: N9 5767 
• francisco Gil Portocarrero, mayor· de ed1d, sol· 
tero, perito agrlcola y eAperto en veterinaria, do
miciliado en 11 ciudad de León, háse presentado 
1ollci11ndo depósito y 1egistro de la Marca de 
fábrlcá y Comercio: · 

DIARREINA 
Ampara p1oductos veterinarios, especi1lmmte uno 

que lleva esa denominación, especifico para la 
diarrea de los 1nimales. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Julio 

de mil novecientos cuarenta 'J seis.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor 1633 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 5791 
GrPgorlo López Rivera, mayor de edad, 

caaado, negociante y de e1te domicilio, 
aollclta en arriendo un lote de terreno ejl· 
dAl C<lmo de trelntlclnco varaa de frente 

por veinticinco de fondo ubicado en el 
valle de Apanáe de e1ta jurl1dlccl6n, bajo 
e1to1 lindero•: Oriente, propiedad de Jo1é 
Maria López: Occidente, camino real de 
por medio, propiedad de Saturr.loo Her
oández; Norte, camino real que coodur.e a 
la finca de J. Ramón Gadea y propiedad 
de la 1uce1í6n de Maclovlo Siles; y Sur, 
cada y 1olar de la 1eftora Unula Gadea. 

Quien quiera oponerte, que ae pre1ente 
en forma y tlf'mpo legal. 

Alcaldla Municipal. Jlnotega, doce de 
Julio de mil noveclentoa cuarenta y aela,
J. S. Rivera-Enrique Aráuz González, 
Sri o. 

Ea conforme.-Enrlque Aráuz González, 
Srlo. a642 3 3 

N9 5790 
Doctor Joaé Montano E1plno1a, vecino 

é'ta, aollclta arriendo loteclto terreno mu· 
nlclpal, en 1ubmblo1 é1ta, en puaje Rue· 
no1 Alre1, de tre1 o cuatro. manzana• au· 
pttrficle, limitado: Norte, tlerraa hacienda 
mlnefill La E1trella; Sur, terreno• que ro-
1e~n Maria Agullar, J ullo Pérez h., An· 
dré1 Martf nttz, Clotllue Galeano. Luz PI· 
neda; Oriente, terreno municipal; O :d jea· 
te, potrero ·O :ta vio Mendoza. 

Quien trnga derecho opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municipal. Santo DJmlngo, 
Oepartamenle de Cbontale1. diez y ócbo 
Julio mil ncv~clento1 cuare11tl1él1.-Llnea
cfo-derecbo - Vale.-H. '3. K.uffmann -
Franco. F. Castillo, Srlo. 1643 3 3 

N9 5839 
Suaana Pefta, de cuarenta af\01, 1oltera, 

06cló1 d 1mé1tlco1, eate domlclllo, pide en 
arrendamiento un 1olar 1ltuado 1obre ca
mino que va para La E1peranza, .allda a 
San Marco1, de catorce v~raa de Norte a 
Sur y cuarenta de Oriente a Occidente, 
que tlnda: Norte, carretttra • pira el pozo 
La E1peranza; Sur, cerca. de alambre de 
Santo• Medina; Oriente y Occidente, 1ola· 
re1 libres. En el 1olar que 1ollclta, tiene 
madera. para edlfic!lr. 

El que tenga derecho opóngue legal· 
mente, 

A lcaldia Munlclpal.-Somoto, velntlnue- · 
ve de Enero de mil noveclento1 cuarenta 
y ael1.-J. Antolín T:alavera~Juan S. Her· 
nández, Srlo. 

Es conforme.-Somoto, velntl1él1 de Mar. 
zo de mll noveclento1 cuarenta y ael1.
Juan S. Hernández, Srlo. 

1673 3 1 

NQ 5835 
Joaé de la Cruz Báez, de cuarenta ai'io1, 

1oltero, agricultor, eate domicilio, plrle a 
mi autoridad, le conceda eil arriendo ua& . 
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manzana terreno ejldal i que tiene cercado 
plftuela comprado a Mercede1 Guzmán, en 
el valle Santa babel, e.ta jurl1dlccl6n, lln 
dante. Norte y Oriente, camino público 
que va a ApatDtt'; Occidente, predio Per
fecto Guzmán V.; y Sur, predio André. 
y Francl1co de A1i1 Válquez Rlva1. 

El que 1e crea con derecho, op6nga1e 
término ley. 

Alcaldía Munlclpal.-Sc.moto, diez Junio 
mll noveclento1 cuarenta y 1eli.-J. An 
tolln Talavera- Juan S. Bernández, Srlo. 

E1 conforme.-... Somoto, quince de Junio 
de mil novecltnto1 cuarentlaél1.-Juan S. 
Hernández, Sri o. · 167 7 3 1 

- ~· 

N9 5834 
Manuel J. González, mayor de edad, ca· 

1acio, agricultor, e1te domicilio, pide en 
arriendo un 1olar central, ublcido Sur e1ta 
ciudad, aobre calle El Comercio, mide 
\relnlltré1 vara1 un.i tercia de NCJrte a Sur; 
y cincuenta de Oriente' a Occidente, emtá 
cercado con madera alrededor; y linda: 
Oliente, 1olar vacantt; 01..ddente, · cua y 
1olar de. Salvador E1plno1a, mediando ca· 
llt¡ Norte, 1olar de Salvador E1plno1&; y 

·Sur, 1olar vacante. 
El que tenga derecho, op6nga1e. 
Alcaldía Munlclpal,-Somoto, veinticua

tro de Junio de mil noveclento1 cuarenta 
y 1el1.-J Antolín talavera-Juaa S. Her· 
nández, Srlo, 

Ea conforme.-Somoto, velntl1él1 de Ju 
nlo de mil noveclento1 cuarenta y 1el1. -
Juan S. Heroández, Srlo. 

1678 3 1 

N9 5833 
Pedro Hernández Carazo, de cuarenta 

aAoll, 1ollero, agricultor, este domicilio, 
pide a mi autoridad en arriendo do1 lotea 
terreno ejldal, altuado1 valle Santa Ron, 
esta juri1dlccl6n, el primero en el Jugar 
La Su1uba de d"s hectárea1 ex.ten116n, ll-

. mltan: O ·lente, ca1a María Garcfa y rarnl· 
no a San Lucat; Occidente, predio ~e M.t· 
ria Heroández, ca1a laabel y camio> va 
al local· eacuda; Norte,. predio Román 
Dlaz, camino en medio; Sur, trabajo• Jua11 
Díaz Carazo y camino que V• San Pedro. 
Segundo lote, do1 milnzanaa lnculta1, pun· 
to El Alto mismo \'alle, lindan: Oriente, 
casa Vicente Hernáodez y del denunciante¡ 
Occidente, monte Inculto Gonzalo Guzmán; 
Norte, trabajo y montea-· Vicente Bernán
dez¡ y Sur, monte Inculto y camino partl 
cular, vecino• a 1u1 trabajo1. : 

Quien tenga derecho en ambot lote1, 
pre.énteae. 

Alcaldla MunlclpaJ.-Somoto, primero de 
Julio mil noveclentoa cuarenta y 1el1.-J. 
Antolfn Talavera-Juan S. Hernández, 
Srlo. 

E1 conforme.-Somoto, tre1 de J ullo de 
mil ne. V;!Clento1 cuareotl1él1.-Juan S. Her· 
oández, Srlo. 1679 3 1 

N9 5793 
Benlclo Sevllla, mayor de edad, 101tero, 

agricultor y de e.te domicilio, pide en 
arrendamiento veinte manzana1 de terreno 
ejldal en el lugar llamado La Jagua. en él 
exl1ten do1 maazana1 de cafta de azúcar y 
1el1clento1 árbole1 de café y cien mata. 
iie guineo y bajo e1to1 llnderoa: Norte, 
loma El Rayo; Sur, calnlno que cr.nduce 
de Clu 1ad Antigua a Jícaro¡ Otlente, rln· 
eón la celva; O -ctdente, El Zapotillo. 

Quien 1e crt:a con derecho op6ngue 
dentro del término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de. Clu· 
dad Antigua primero de Agc1fo de mil 
oovecienlo1 cuarenta y 1el1.-J. Ignacio 
Mrortinet- G.-Ene. Zeledón G., Srlo. 

1662 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
Ny 59<9 

Melanla Eufepila, Razlel Eduardo, Héc· 
tor Abraban y Mllt na Maria, todo1 apelll
~o Avel án, aollchan declarane bereduoa 
1u ma tre legillma Maria Alicia Arela, 
bleo 1uce1l6n, can y aolar en Moyogalpa 
que linda: Oriente, Francl1co GómPZ; Po
niente, Juatlna Vlllanueva; Sur, Erne1to 
Mora; Norte, Eulalia viuda de Arela. 
- Op6nga1e legalmente. 

Secretaria Juzgado Civil Dl1trlto.-RI· 
vaa, Vdlnte Ago1to mil noveclento1 cua· 
rentl1él1.-G. Garda, Srlo. 

'LA GA.OE11 A 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se pu~llca todos los dl11, excepto loa fealivoa. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional..-Tel~fono N9 1-3-6-
A p 1 r t 1 d o N 1\ m e r o 86. ' • 

Valor de la Suecrlpclón 
Para 11 Reptibllca: 

Nilmero del dla • 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Ntimero retrasado • 0.15 Por semestre • , • 11.00 
Por mes , • . • • . • 2.00 Por afto •• , • . • 20.00 

Par1 el l!xterlor: 
Por semestre • USS 3.00 { l!I pago anterior debe ha· 
Por 'ño • • • • • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publlcaclón de clls~s, un córdoba~ por cada 
pulgada cuadrada. 

Por 11 publicación de Carteles, avisos y docu· 
9J'nlo1, etc., t.res cent~vos de córdoba por cada' 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdl b• por cada un1 . de las excedentes 
siempre que la publicación ~ baga una vez. Por 
lu publicaciones siguiente• ae ccbrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá~ina, cuarenta córdobaa. 
A }os interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc , se lea avisa no olvidarse de 
enviu al Tribunal de CQentas, el duplicado o du· 
plicados de 111 piezas que deseen publicar. 
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